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DONATIVOS Y DONACIONES 

INCENTIVOS FISCALES MECENAZGO 

DEDUCCIONES 2024 

 
Modificación de importes y porcentajes con el objetivo de mejorar los incentivos 

fiscales al mecenazgo, tanto para personas físicas como para personas jurídicas 

(desde 1/01/2024). 

• IRPF 

80% hasta 250€ 

40% para el resto 

45% para el resto si existe fidelización en las donaciones (2 períodos impositivos 

anteriores) 

• IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

40% porcentaje de deducción (antes 35%) 

50% si existe fidelización (2 períodos impositivos anteriores) 

 

 

La base de esta deducción no podrá exceder del 15% de la base imponible del 

período impositivo (antes 10%). 

(Adjuntamos PDF ampliatorio de esta información). 

En L.A. ROJI ASESORES TRIBUTARIOS, le informamos sobre este tipo de incentivos 

fiscales al mecenazgo. 

 
Crear valor para nuestros clientes es el objetivo principal de este Despacho. 

 

 

Cristina Martín 

Carlota Rodríguez 

Silvia Rojí 

Olalla González 

Luis Alfonso Rojí  

 

Remitido por: Vanessa Esteve 
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